
 

 

 

Ordenanza Nº 5      

IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
 

PROPUESTAS: 
 
1. Incluir un nuevo artículo con las siguientes Bonificaciones: 
 
a. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota del impuesto las 
transmisiones de terrenos, y la transmisión o constitución de derechos reales 
de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes. 
En el supuesto de que no hubiera relación de parentesco, tal y como se 
establece en el párrafo anterior, la bonificación afectará a quienes demuestren, 
en virtud de certificado al efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad de Madrid. 
b. En todo caso, para tener derecho a la bonificación el adquirente debe 
mantener la adquisición durante los cinco años siguientes, salvo que falleciese 
dentro de ese plazo. De no cumplir el requisito de permanencia antes referido, 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora. 
 


